UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA

D.L. NO.69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969
CONSEJO UNIVERSITARIO
RESOLUCION NRO 007/2022

CONSIDERANDO:

Que, en la parte pertinente del articulo 298 de la Constitucién de la Reptblica del
Ecuador se establecen preasignaciones a la investigacion, ciencia, tecnologia e
innovaci6n en los términos previstos en la ley;

Que, el articulo 350 de la Constitucién de la Republica del Ecuador expresa que
el sistema de educaci6n superior tiene como finalidad la formaci6én académica y
profesional con visi6n cientifica y humanista; la investigacién cientifica y
tecnolégica; la innovacién, promocion, desarrollo y difusién de los saberes y las
culturas; la construccién de soluciones para los problemas del pais, en relacién
con los objetivos del régimen de desarrollo;

Que, la Constitucién de la Republica del Ecuador en su articulo 355 reconoce a
las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica, administrativa,
financiera y organica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitucion;

Que, el articulo 357 de la Constitucion de la Republica del Ecuador manifiesta
que el Estado garantizard el financiamiento de las instituciones publicas de
educacion superior. Las universidades y escuelas politécnicas publicas podran
crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica,
invertir en la investigacién y en el otorgamiento de becas y créditos, que no
implicardn costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La
distribucién de estos recursos deberd basarse fundamentalmente en la calidad y
otros criterios definidos en la ley;

Que, el articulo 12 de la Ley Orgénica de Educacién Superior determina que los
principios de autonomia responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades,
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminacién para la produccién del
pensamiento y conocimiento, en el marco del didlogo de saberes, pensamiento
universal y produccién cientifica y tecnol6gica global rigen el Sistema de
Educacién Superior;

Que, la Ley Orgdnica de Educacion Superior en su articulo 17 establece que el
Estado reconoce la autonomia académica, administrativa, financiera y organica
de las universidades y escuelas poh’técnic? acorde con los princjpis®

establecidos en la Constitucion de la Republica;
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Que, el articulo 18 literal e) de la Ley Orgénica de Educacién Superior dispone
que dentro del principio de autonomia responsable que ejercen las instituciones
de educacién superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos
internos;

Que, el articulo 13 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala dispone
que nuestra alma mater asignard obligatoriamente en el presupuesto, por lo
menos, el seis por ciento (6%) en partidas para ejecutar proyectos de
investigacion, adquirir infraestructura tecnologica, divulgar y difundir la ciencia,
otorgar becas doctorales a sus profesores titulares y pago de patentes y demés
actividades establecidas en los reglamentos correspondientes;

Que, el literal bb) del articulo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de
Machala indica que el Consejo Universitario ejercerd las demads atribuciones que
le sefialen la Constitucion, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en
ejercicio de la autonomia responsable;

Que, el articulo 53 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala define al
Consejo Académico Universitario como un érgano con funciones asesoras de la
formacién profesional, se reunira de cardcter ordinario, por lo menos una vez al
mes, 0 extraordinario cuando sea necesario por disposicién de la Vicerrectora o
Vicerrector Académico, o a pedido de la Rectora o Rector;

Que, el articulo 59 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, determina
que la Direccién de Investigacién, Desarrollo e Innovacién es una dependencia
académica, encargada de la planificacién, organizacién, direccién, difusién y
evaluacion de las acciones relacionadas con la investigaci6n, para lo cual ejecuta
procesos de coordinacién y seguimiento de las lineas de investigacion
determinadas en la Planificacion Estratégica de la Universidad, de registro,
aplicacion y difusién de los resultados de los proyectos de investigacion; y, de
transferencia y aplicacion de los resultados de los proyectos de investigacion,
acorde con la demanda de la sociedad;

Universidad Técnica de Machala sefiala que las sesiones del 6rgano cofags
superior podrén realizarse a través de medios electr6nicos y se utiliz4P4g
medios tecnolégicos de comunicacién telemética de transmisién e
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videoconferencia u otros medios de comunicacién que garanticen la
participacion de sus miembros en las sesiones;

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-VACAD-2021-574-OF, de fecha 23 de
diciembre de 2021, suscrito por la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, en su calidad
de Vicerrectora Académica, notifica al Ing. Acua. César Quezada Abad, PhD,
Rector de la Universidad Técnica de Machala, el contenido de la Resolucién nro.
147-VR-ACD/2021, adoptada por el Consejo Académico que acogio la siguiente
decision:

“Sugerir al sefior Rector v por su digno intermedio a los sefiores Miembros del Consejo Universitario:
8 y g ]

Articulo 1.- Aprobar la “Convocatoria para la Conformacion y presentacién de Proyectos de Semilleros
de Investigacion 2022, conforme la documentacion que se anexa y forma parte de la presente resolucion.

Articulo 2.- Disponer a la Direccion de Investigacion, socializar lo aprobado en el articulo 1 con el personal
involucrado en este proceso.”;

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH- VACAD-2021-574-OF,
de fecha 23 de diciembre de 2021, la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD., en su
calidad de Vicerrectora Académica de la Universidad Técnica de Machala; el
pleno del 6rgano colegiado superior de la UTMACH estima pertinente acoger el
contenido del mismo de manera undnime; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitucién de la Reptblica del
Ecuador, la Ley Orgénica de Educacién Superior; y, el Estatuto de la Universidad
Técnica de Machala,

RESUELVE:

Articulo 1. - Acoger el Oficio nro. UTMACH-VACAD-2021-574-OF, de fecha 23 de
diciembre de 2021, suscrito por la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, en su calidad de
Vicerrectora Académica de la Universidad Técnica de Machala, que contiene la
Resolucion nro. 147-VR-ACD/2021, aprobada por parte del Consejo Académico de
nuestra institucion.

Articulo 2.- Aprobar la “Convocatoria para la Conformacién y presentacién de
Proyectos de Semilleros de Investigacion 2022”, conforme la documentacion qug
se anexa y forma parte de la presente resolucion.
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Articulo 3.- Disponer a la Direccién de Investigacion, socializar lo aprobado en
el articulo 2, de la presente resolucion, con el personal involucrado en este
proceso.

DISPOSICIONES GENERALES:
Primera. - Notificar la presente resolucién al Rectorado.
Segunda. - Notificar la presente resolucién al Vicerrectorado Académico.
Tercera. - Notificar la presente resolucién a la Procuraduria General.

Cuarta. - Notificar la presente resolucién a la Direccion de Investigacion.

Abg. Gerardo Fernandez Valdiviezo, Mgs. )

SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA.

CERTIFICA:

Que, la resolucién que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesién ordinaria
celebrada el 05 de enero de 2022.

Machala, 07 denero d¢2022.

Abg. Gefardo Ferplan
SECRETA

z Valdiviezo, Mgs.
L UTMACH.
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